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PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO 
INCIDENTANTE: GINA JAISELA BENAVIDES QUINTERO 
INCIDENTADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
RADICACIÓN: 20001-31-03-005-2021-00240-00 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidos (2022) 
 
A través de memorial que antecede la incidentante GINA JAISELA BENAVIDES 
QUINTERO, solicita la terminación del presente incidente de desacato, toda vez que 
manifiesta que la parte accionada dio cumplimiento al fallo de tutela de fecha 
veintiuno (21) de octubre de 2021, haciéndose el pago ordenado por esta agencia 
judicial en la decisión de primera instancia. 
 
El despacho por ser procedente el pedimento de la actora, accede a ello y en 
consecuencia acepta la terminación del presente trámite incidental y en 
consecuencia ordena así mismo su archivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 

F.S.P. 
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